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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO 295 -20Ig-GG/EPS MOQUEGUA SA

Moquegua, 27 de Diciembre de 2019

VISTOS;

El Memorandum No 210 -2019-GG--EPS MOQUEGUA SA disponiendo se emita la resolución correspond¡ente
a¡ Plan de lmplementación del Código de Buen Gobierno Corporativo, en cumplimiento del Acuerdo N" 01 del
Acta de Sesión Ordinaria N'13-2019 de Ia Comisión de Dirección Transitoria de la EPS MOQUEGUA SA.

CONSIDERANDO;

La EPS ¡,'lOQUEGUA S.A., es un Empresa Prestadora de Servic¡os de Saneamiento, con personeria de

Derecho Privado, organizado como Soc¡edad Anónima; que se regula bajos los alcances de la Ley Marco de la

Gestión y Prestación de los Serv¡cios de Saneamiento, aprobado por Dec. Leg. '1280 y su Reglamento aprobado
por D.S N" 019-2017-VIVIENDA, sus modificatorias y demás normas sectoriales, con aplicación supletoria de

la Ley No 26887 - Ley General de Sociedades; sujeta a sus prop¡os Estatutos, que goza de autonomía

económica, administrativa, técnica y financiera, cuya final¡dad es prestar servicios de saneamiento dentro del

ámbito de su competencia. La EPS Ii]OQUEGUA S.A actualmente , se encuentra bajo el Régimen de Apoyo

Transitorio - RAT a cargo del Organismo Técnico de la Administración de los Servicios de Saneamiento -
OTASS, conforme a lo dispuesto en la RCD N' 002-20'14-OTASS/CD ratificado por RM N' 02'1-201s-VIVIENDA.

Que, el Plan de lmplementación del Cód¡go de Buen Gobiemo Corporativo, es un instrumento que se enmarca

en el estándar '14 del CBGC, concordado con la ¡/etodologla de Evaluación y lMonitoreo del N¡vel de

cumplimiento de los estándares del Código de buen gobierno corporativo de las EPS de accionar¡ado munic¡pal,

aprobada por Rl\4 N' 081-201g-VIVIENDA.

eue, de allí la importancia y necesidad de cumpl¡r con aprobar e implementar el refer¡do instrumento a fin de

dar cumplim¡ento a lo dispuesto en ta normat¡vidad vigente y establecer un cronograma de acciones para

implementar los estándares del CBGC, tomando como referencia el cronograma propuesto por el ente Rector

de acuerdo altamaño de la empresa.

eue, en cumplimiento at Acuerdo N" O1 del Acta de Sesión Ord¡naria N" 13-2019 de ¡a Comisión de Dirección

Transitoria de la EpS MOQUEGUA SA, se debe formalizar la implementación de dicho instrumento de gestión.

Que, estando a las facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de Organización y Funciones ROF' con

tos ú"8. de la cerencia de operaciones, Gerenc¡a de Administración y Finanzas, cerencia comercial, Unidad

de Planeam¡ento y Gestión, Unidad de Asesoria Legal,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO: Aprobar el PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DEL CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO

CoRPoRATIVO de la EPS l\¡oquegua sA, el mismo que se adjunta y forma parte de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO: Encargar su ejecución a tas Gerencias de línea, Gerencias de apoyo, Gerenc¡as de

asesoramiento y demás órganos que correspondan.

ARTICULoTERCERo:Disponerlanotificacióncofespondienteysupublicaciónenlapág¡nawebdela
empresa para su d¡fusión.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

LA, LI NARE§ MANCHEGO

GERENfE GENERAL
COOROINADOR OTASS . RAT

E.PS. MOQUEGUA S.A.

I

Catte lto ¡f 653letéfono: (53) 461549 Eneryencia 463838 E nail: gerenci@epsnoquegua com'pe
w$,epsmoquegua.com'pe



EPS MOQUEGUA S.A.

2019 -2023

PLAN PARA IMPLEMENTAR LOS ESTÁNDARES DEL CÓDIGO DE
BUEN GOBIERNO CORPORATIVO



INTRODUCCION

El objetivo principal del Gobierno del Perú en el sector saneamiento es dotar del acceso
universal de los servicios de saneamiento a todos los habitantes de las zonas urbanas al
2021 y lograr la universalización de estos servicios en forma sostenible antes del año
2030; en ese contexto, las Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento Públicas
de Accionariado Municipal - EPS tienen como principal tarea proveer los servic¡os de
saneamiento sosten¡bles y de calidad a la población a nivel nacional; además de inversión
en ¡nfraestructura san¡tar¡a, para lograr ambas tareas es necesar¡o desempeñar una
gestión empresarial efic¡ente, eficaz y sostenible.

Teniendo en consideración lo expuesto, el Buen Gobierno Corporativo juega un
importante papel en el accionar de los prestadores de servicios de saneamiento, como
principio establecido por la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de
Saneamientol guÍa y dirige el buen funcionamiento de la empresa, es decir, la aplicación
de buenas prácticas de Gobierno Corporativo permite contribuir al mejor desempeño del
prestador; sin embargo, una característ¡ca del sistema de gestión de los prestadores en el
Perú, es la carencia de un adecuado modelo de Gobierno Corporativo, ninguna de las
EPS cumple con el estándar propuesto por la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), según lo señalado por el Plan Nacional de Saneamiento
2017-20212.

Es por ello, que entre los años 2016 y 2017, el Minister¡o de Vivienda Construcción y
Saneamiento en su calidad de ente rector en mater¡a de saneamiento, aprobó un nuevo
marco normativo, produciéndose un cambio a nivel institucional entre todas las entidades
que son parte o conforman el sector saneamiento, el menc¡onado cambio está orientado
a la reasignación de las funciones de Gob¡erno Corporativo entre las principales
entidades del sector saneamiento; así como también en la aprobac¡ón de un nuevo
Modelo de Código de Buen Gobierno Corporativo3.

En esa línea, la EPS MOQUEGUA S.A. procedió a aprobar en Sesión Ordinaria N' ......
su Código de Buen Gobierno Corporativo - CBGC, mediante Acuerdo N'....., en
cumplimiento del nuevo marco normativo vigente, con la f¡nal¡dad de alinearse a las
nuevas disposic¡ones normat¡vas emit¡das por el ente rector en materia de saneamiento,
por tanto, el presente documento presenta un plan que permite identificar los plazos para
implementar cada uno de los estándares del Código de Buen Gobierno Corporativo
vigente para las EPS, plazos de adecuación que se encuentran enmarcados y alineados
conforme lo dispuesto por la Resolución Ministerial O8'l-2019-VlVlENDA4.

El presente plan de implementac¡ón contiene además un cronograma que contempla un
plazo de hasta cuatro años para implementar progresivamente los estándares del CBGC
de acuerdo al tamaño de cada EPS, por lo que el principal objet¡vo para el próximo año
2020, es cumplir con los estándares que tienen venc¡miento al año siguiente de la
publicación de la Resolución Ministerial señalada en el acápite precedente; es decir, que
vencen el 0910312020, a fin de lograr progresivamente una gestión empresarial eficiente
en beneficio de los usuarios de los servicios de saneamiento.

1 Aprobada ñediánle Decrelo Legislalivo N" 1280 public¿da eñ el Diario Oficial El Peruano eljueves 29 de dic¡embre de 2016

2Aprobado mediante Decrelo Suprer¡o N" O'18-2017,VlVlENDA publicado eñ elDiaro OfrcialEl Peruanoeldor¡ingo25dejuniode2017
3 Aprobado mediá nle Resotución Mrn isterial N' 4 31 ,20I 7-VlVlEN DA publicada en el Diario Oficial E I Perua no el 1 0 de n oviembre de 201 7

4 Publicada en el oiario Ofcial El Peruano elviernes 08 de marzo de 2019
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l. MtstoN

Brindar calidad en los servicios de saneamiento en forma eficiente y sosten¡ble,
estableciendo procesos de gestión que involucren la aplicación de principios básicos
del buen gobierno corporativo, logrando en ese sentido la estabilidad y crec¡miento
continuo de la empresa.

[. vtstoN

Lograr afianzarnos como una empresa líder en la gestión y prestación de los servicios
de saneamiento, brindando óptimos servicios de agua potable, alcantarillado sanitario,
tratamiento de aguas residuales para disposición final o reúso y disposición sanitaria
de excretas dentro del ámbito urbano y en beneficio de la población.

III.ALCANCE

El presente plan de implementación de pilares y estándares del Código de Buen
Gobierno Corporativo; así como los plazos y acc¡ones establecidas en el presente
documento, es de aplicación obligator¡a para la EPS MOQUEGUA S.A., su aplicación
alcanza a los miembros del Equipo de Gob¡erno Corporativo de la EPS.

Establecer los plazos y acc¡ones que debe cumplir la EPS para implementar
progresivamente los pilares y estándares del Código de Buen Gobierno Corporativo,
ello con la finalidad de lograr alcanzat una gestión empresar¡al eficaz y eficiente,
acrecentar una efect¡va cultura de Buen Gobierno Corporativo, promover el desarrollo
empresarial y contribuir al mejor desempeño de la empresa, haciendo de ella una
empresa sólida y sostenible, orientada a incrementar los n¡veles de calidad,
continuidad, cobertura y sostenibilidad de los servicios de saneamiento.

V. CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS INCORPORADAS AL RÉGIMEN DE APOYO
TRANSITORIO - RAT POR TAMAÑO

E.npresas Prestadoras de Servirios dé Saneamiento Públ¡cas de

Ar¡ionaíado Mun¡cipal l¡.orporaradas al RAT- EPS en RAT

It¡'de ronex¡ones

de AP séa besla

de 15,000

N'de conex¡ones

de AP sea de 15,001á

4@00

D§

EPS

TOTAT

01 EI\,4APICA S,A, 3

EPSSI\,1U 5.A EPS 5EDALORETO S,A 3

3EI\IAPAV GS S,A, EN]AP SCO S,A EPSEL S,A.

04 E¡/]USAP S,A EPS MOQUEGUAS,A

05 IPS N¡OYOBAN¡BA S A t¡,¡APA cAñtTt s.A.

06 EPS LO S,A. 7

07 EPS 5E[,4APACH 5,4

108

109 EN¡APACOP S,A

EPs i\¡aRAñoN s.A 1

18RAT:

EP§ PoRTAMAÑo

PEQUEÑAs

MEDIANAS

G RANDES

FUENTE: SUPERINIENDENCIA NACIONAL 0E SERVICIoS DESANEAMIENTo - SUNASS
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IV.OBJETIVO

N'de aonexores

de AP sea de 40,001 ¡

EI\4APAB S,A, 5EN,4APA SARRANCA S.A,

03

2

2

1

EMAPASAN MART N S,A.

10
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cRoNoGRAMA DE tMpLEMENTActót paocnesvl oEL cóo¡Go DE BUEN GoBtERNo coRpoRATtvo
PARA LAS EPS EN RAT

Plazo de Adecuac¡ón
PILARES Y ESTANDARES

1er año 2do año 3er año 4to año

PILAR ll: Directorio

Estándar 14 Funciones y competencias

Reglamento del Directorio

Estándar 16 Conformación del Directorio

Estándar 17

Estándar 18 Vacanc¡a de Directores

Estándar 19 D¡etas de Directorio

Estándar 20 Evaluación del Directorio

Estándar 21

Eslándat 22 Reun¡ones del Directorio

Estándar 23 Política de delegac¡ón
de facultades

Estándar 24 Com¡tés del D¡rector¡o

Estándar 25 Func¡ones sobre
remunefaciones

Página 4 de l'1

VI.CRONOGRAMA

k
Estánda|l5

Elecc¡ón, des¡gnación y
reelección de directores

Atribuciones y Obligaciones
del Directorio

II
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I
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4. GcGER A
LGENE

s.A.

PILAR lll: cestión

Estándar 26 El rol del Gerente General
y los Gerentes de Línea

Estándat 27 Relacionam¡ento con
grupos de interés

Estándar 28 Comprom¡so con los usuarios

Trato responsable del personal

Plan de sucesión

Estándar 3'l Polít¡ca remuneraliva

Estándar 32 Evaluación del desempeño

Estándar 33

Estándar 34 Coord¡nac¡ón transversal

PILAR lV: Cumplim¡ento y cestión de Riesgos

Sistema de Control

Estándar 36 Com¡té de aud¡toría

Auditoria ¡nterna

Estándar 38 Auditoría externa

Estándar 39 Gestjón ¡ntegra¡ de riesgos

Estándar 40 Com¡té de riesgos

t. , .Mtk
a§t¡¡¡§@

Estándar 29

rt§w

M

Estándar 30

w

M

Desempeño amb¡ental

w
iii]]]:]]§:iliil:tir]ri:a:lilii:]ll::llrl

Estándar 35

n
Estándar 37

II

I

§

I

I

I



/"
/,c CER

a:

a(/¡

IA Í.
L

S,A

Estándar 4'1
Cumplimiento de obligaciones

y compromisos

PILAR V: Ética y Confl¡cto de lnterés

Estándar 42 Código de ética

Canales de DenunciaEstándar 43

Conflicto de interésEstándar 44

Operaciones con partes
vinculadasEstándar 45

PILAR Vl: Transparencia y Comunicación

Política de información

lnformación de acceso PúblicoEstándar 47

Transparencia contractualEstándar 48

lnforme anual de gobierno
corporalivoEstándar 49

Estándares contables de la

informac¡ón f¡nanciera y memoria anualEstándar 50

Reporte integradoEstándar 51
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VII, MATRICES DE PROGRAMACIÓN DE ACCIONES QUE DEBERÁ IIIIPLEi,IENTAR
PROGRESIVAMENTE LA EPS ANUALfYIENTE.

7.1. Matriz de pilares y estándares del CBGC con venc¡m¡ento al 09/03/2020:

cRoNoGBAMA oE |MPLIMENTACTóN pRo6RE5rva DE LoStsTANDARts oEL cBGc coN vcNctMlE¡tro aL 09103/2020

PII,ARESY ESTANDARES
Ev¡denc¡a

[»cumental

Evidenciá

Factual

Plaro de
Adecuec¡ón

1€r año

m

I

Modifrcaclón del Estatuto o Reglamento

delDrr6toró
€leción, designacióñ y

.eleción de drr<tores A.tas deCDolGA/ RM

03

Modificación dél Estatuto o Regláñento
dél Dirftto o labo.acióñ de la Politrc¿

de Percepción de Oietas, mmoria ¿nual

de la EPs e iñformea¡ual deGc

Actá de co o JGA que áprueba l¡5 d¡etas

del Drretorio,Á.!¡ que aPruebá la

Política, rnfo.me o m¿moria anua¡ de la

tPseiñlormeañuald€GC

o4 Estánda.22

lvlodifi¿¿cióñ del Estatuto o Reglamenlo

del Dir€ctoío, elaboración de un plan

anual de trabaio v uñ cronoerama de

reuñrone5 órdinatia5.

Act¿s de Drr*torio, aquelas u olros

ñ.dió! dé.onvocatoria§

05

!,

f

El rol del GererteGeñ¿ral
y los Ge.éntes de tineá

Modlfrcac on d¿ Eshruto o ROF

06

Modificacióñ del Reglamento del

Orr*lorio, elaboración de la Politica de

trato responsable ¿l usuario u otro

Modlfica. ón de Estaruto o ROF
lnformes ad hoc d€ Gerencia Genéral

presentados añte e Drr<torio

G
Es
QT
F,E

r8q.
E

Elaboración de una Política de

¡ñformación u otro documento a p roba do

por cG o GL

Página webdela EPS

Bolet¡ñes informativo§, contratos

útil¡rados por la EPS

código de Bueñ Gobierño Corpor¿tivo e

lnforme anual de gobie.no.orporátivo

¿probado Por el 0ir€to.io

a.tas de D¡rÉtorio do.de ee evid.ñcie la

ap¡obación del iñfo.m. anual de

gobi .rno .or Po.a tivo.

a
o.'
ü

aU

C1

4;

te

En la presente matr¡z se observan l0 estándares, los cuales tienen vencim¡ento el

OglO3liO2O de acuerdo a lo establec¡do en la normat¡va sectorral v¡gente; se observa,

aOemás,queestoslOestándarescorrespondenatrespilaresdenuestroCódigodeBuen
éo5¡"rno Corporativo. Adicionalmente, se ha prev¡sto incorporar dos columnas que

correspondenalaevidenciadocumentalyfactual,ambasevidenciasdeterminanuna
.ár¡" á, alc¡ones que las EpS deberán dé cumplir de acuerdo a su tamaño; asimismo,

estas evidencias son parte de la evaluación anual que las EPS deben real¡zar para luego

,"*ó"i fár resultados de las mismas en el informe anual de gobierno corporat¡vo.

Es preciso ¡ndicar, que la EPS MOQUEGUA S.A., por ser considerada una EPS mediana,

sótó de¡erá cumplir durante el primer vencimiento con el cumplimiento de 07 estándares,

conforme se puede evidenciar en la matriz presentada

GE
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CiO'{OG iAMA OC IMPTIM€NTACIóN PiOGiE§VA DC LOS ESTANOARIs OEt CBG C CON VE'{CIMI ENTO At @/@/2!f)¡1

N'

I

Mod J¡.a.'ó¡ dér Estaruto y ReALameñto

del D'r*ró¡lo, d*la¡aoón ruráda
a.ualyp an de impl¿mnta. óñ del

2
Modif cacióndel Estáluto o

Regl.me¡to del oi.<torio o aprob¿.'ón
dél cB6c.

a.tas de oire.ror¡o o r6a¡/cD

3
Mod'li.a.ióndel Esbturo o

RéEl¿ñentodel oir<tono y/o
Realamento de a .rGA

a.bs de Dr.etorio o rGAlcD
do.uñéñtóeñ't do po..l MVCS

Mód ficac ón de Estaluió
o Rdl¿meñto de D fectof o

5

Modil caoón der Estaruto o Reelámento
del Dirxtono oe ¿bo¡¿. ón dé

Res amento delcom'tédeaud ro.ia

a.t.s deD r*torioo Comúé

6
Modificációñ del Estaruto o R€alañéñtó

del Di¡dtorio, elabóra.Lón d€ lá
ool¡tica d. dele¿.ióñ def.culEdes.

Mod,f .acióñdel Esbturo
v/o Rd árenbdel Di.*torio

8

Modif.á.ióñ del Resl. m¡to d€l

o'r«torio, e¡ábora.ión de ¡a Política dé
rf¿to.€rpoñs.bléal usua.io u oto

do.ureñto

9
Mod fi.¿. ó.de Ror. e abo¡¿.'o¡ de

10
Rearamntodel

Dir{toró, e abor¿c ó.de pláñde

11
Modilc..' ón del R.al¿ mnro del

O retorio, élaborá.'ón de la polit'.¿ lñform de 4al!á.ión áñú.1 del

Dirdtoro ¿ciás de Di¡*torió

1Z
Modrf c.c'ónder ReC ¿mé.to

f!ñc'onarios

tl
E abora. ón de lá pólitica de
desempeño¿m6 enlal u oto

nformeanualad
hocyer.páslnaweb

Mod n.¿c ón del Estatuto o RoF pr€lenbdor ¿ñreel Dir{toro

t5

És
=uE€
95>E
3E

Módifi ca.ión der RéAlaftñro de
orfdto¡iouoro dóc urento á prob¿do

16

Modil.¿.'ón del Est¿tuto, RoF ó MoF
elabóra.'ón der re8l¿renro de

audrtofia 
'¡rern¿ 

u otro docúmento
¿pfobádo

17

Modifica.'ón dé *taturo, reslamnb
deDirrtb¡io .Labor¿c'óñde

r4larcnto delca o Politic¿ de

18 Modif cación der RoFY MoF

19

ÉÉr
T: E

20

Modrfi cac'óñ del 6taruto o rer áreñto
del Dir*torio, elaboraoón de ra

políticá de ññ€ro de coñrli.to dé

a.ias de coñtéde¿ud'tora

2t !€

5 e5EEE

Elaboraciónde!.¿ po it'.a de
info¡mac ón u otro dócurento

.prob¿do por GG oGl

Modir.ación d. edatuto v/o
resl¿mentó delGA

como se observa, en la presente matriz la EPS MOQUEGUA S.A. solo deberá cumpl¡r

con 06 estándares, dentro de los cuales algunas acciones coinciden con las que deben

cumplirse durante el primer año de vencimiento.

@

7.2. Mal¡iz de pilares y estándares del CBGC con vencimiento al 0910312021i

PII-AiES Y ESfA¡\¡ DARfS

.9

n
6
e
5

acta, de O ¡{iório e 
'nlórmes

A.tar dé Diretório o.omité de

auditória, EE FF audibdos

Actual'za. óñ del códiso'le éti.a
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7.3. Matriz de
09t03t2022:

pilares y estándares del CBGC con venc¡miento al

@{o@B *MleNr dó rl@cox vctcúÉ*rc 4@/orl2o11

q ñFRE¡

' iiner

S.A

111

En la presente matr¡z se puede identificar que la EPS IvIOOUEGUA S A deberá

-plu."nt.'alo9t}3t2O2220estándaresdelCBGC,porconsiderarseunaempresa;;¿iá;, lántorme a la clas¡ficación de empresas rcalizada por la Sunass'

Mod¡.ácioñ¿¿E.ufutoyAql.ñábdd

Mo¿dioció^ddBtlulooR!€]¡hslodd adr ! ¿e Di ¡<ror o o r6r.D

y/otÉr¡m$bdd o,rdo¡ o

&6r de D r.c,orov/o ' 
ofñ6

MÓdnt¡ooiddR.3].oñlo¿ao¡<lo.o,

Modlccón¿.R4limrtod?D'l<l.lo,

r6

Mod rkadé^dd R.¡.m. od¿ DnEb¡ o

Modr¡.ac'ondd áurb o ¡ed.@to d.r

g

!

a

á
I

.E:Eg!

¿E

Mdricrcidi dd 
"¡tio 

Y/or{ÉtrEro de

E¡*T

{-
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7.4, fllatriz de pilares y estándares del CBGC con vencim¡ento al
09/03/2023:

c¡oNoGn^MA oE rMprEMEnTAcó¡¡ ,¡o6¡Esva D€ Los asraxo ¡cs DEL CaGc cox vrNcrMExto Atosl'alzora

PIIAFIES Y ESfA¡VOAAE5

01
Modificación d€lÉstatuto y Re8lam€nto d¿r Dkecto.io,

d6la.acióñ lur¡d¡.ñu¿r y pl.n d€ irtpl€ÉnÉ.ión del

02
Modiricacióñde Eratulo

03
attbucioñes y obri3¿c,onés Mo¿in.¿crón d¿r Eltatuio o Rée

éraboració¡ der Re8lamñto dercomite d.áud¡tor a

Mo¿ifi .¿c'ón del EsÉruro o Reslamnto d€ oir<rorio,
er.bo.¿.ión dera póliiica de dér€gac'ón defácull.d¿5

05
Mod licá.iónd¿ Esraruto

v/o fld amento de D r{rorio

06
Modiri.ación de Esbruro

y/o R¿Ala ftnto del o¡r-to¡io

07

5

Modilca.ióñ der &raiúb y/o Régla m^ro del

Dir*torio, elabo..clón de ri politic¿ de
rela.¡onámienio.on¡rúpos de intér¿s u ot.o.

I

08 rr¿to réspó rab e de Feronal
Módifi.á. ón dd noF erabórációnde

uná po ilica de RR HH.

09
Mod' t' ca. ióñ dél Re3rárento d€l Dire( torio,

elabora.'ón d€l pla¡ d. eucesióñ

10
Modr licac ión del fie3la tunto del oire.torlo,

elábof a.ióñ dé l¿ politi.¿ ¡eñuner¡rivá
lnrormedeev¿ u¿. óñ añua de
D r{tor o.a.tas d.Dir{lor o
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A diferencia de las matrices expuestas precedentemente, se puede apreciar en la
presente matriz que la EPS MOQUEGUA S.A. por estar enmarcada dentro de la
clasificación de empresas medianas, deberá en el cuarto año, al ser el último, cumplir
con la implementación de solo 05 estándares del total que establece el CBGC para
las empresas en RAT.

Adicionalmente, debemos acotar que la propuesta consignada en el presente Plan de
lmplementación del Código de Buen Gobierno Corporativo, se encuentra enmarcada
a las disposicrones de la Resolución Ministerial N'081-20'1g-VIVIENDA, a fin de
cumplir con lo establecido por la normativa sectorial vigente; no obstante, se hace

hincapié que la EPS MOQUEGUA S.A. procederá a ¡mplementar de manera integral

los precitados estándares del CBGC, con excepc¡ón de algunos que no le son

aplicables en su totalidad por ser una empresa incorporada al RAT.
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